
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA   

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  REINTEGRA S.A.S. 

Demandado  Representaciones Duque Vélez 

Radicado  05154 31 12 001 2011 00376 00 

Asunto  Requiere cuentas del secuestre 

 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la sociedad ejecutante, 

en el escrito arrimado al proceso, se requiere a la secuestre, señora Petra 

Naranjo Plaza para que en el plazo de diez (10) días, rinda cuentas 

comprobadas de su gestión como secuestre. Por secretaria, Líbrese oficio 

en los términos descritos en este proveído, advirtiendo que la renuencia a 

no responder el requerimiento, se procederá conforme lo dispone la Ley. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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